
·B. O. del E.-· Núm. 138 . ,9 junio 1962 

SUBASTA 

"cpedtente 111.62/ 62 L,t 

Provincia de Logroño 

' DesignaclOn d e la obra : Carretera local LO 714. dé cammo 
ele Haro a An'5uciana. por kilómetro O al 4.0. 

Presupuesto de contrata: 1.600.656.25 pesetas. 
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 1963 
Anualidades para el año 1962: 600.000 pesetas. 
Idem para el año 1963: 1.000.656.25 p~setas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas pór la que se anuncia subasta'de las obras del 
proyecto modificado del de restablecimiento de comu
nicaciones entre los caminos rurales existentes a partir 
de la pasarela que se construya sobre el embalse (pan· 
tano de Mansilla) . Logroño 

Hasta las trece horas del día 9 de julio de 196:¿ se admitirán 
en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General de 
Úl)ras Hidráulicas y en la Dirección de la Cúnfederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza). durante las horas de oficina. 
proposiciones para esta subasta. , 

El presupuesto de contrata asciende a 3.030.951.05 pesetas. 
La fianza provisional. a 60.619.05 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 14 de julio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposIciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

durante el . mismo plazo en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza).y el modelo de proposición y disposiciones para la pre
sentación de propOSiciones v celebración de la subasta son las 

. ,que siguen : 

,Modelo de pro1?osición 

Don ....... vecino de ....... de ....... provincia de ...... , según 
documento nacional de identidad número .. ..... con residencia 
en .... " provincia de ..... . calle de ....... número .. .. .. , enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
dla .. .. .. y de las condiciones y requiSitos que se exigen para 
la ' adjudicación en pública subasta de las obras de ....... se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. 
por la cantidad de ...... (Aquí la proposición que se haga. 
expresando claramente la cantidad en , pesetas y céntimos. es
crita en .letra' y cifra. por la que se compromete el proponente 

. a la ejeCUCión de las obras. Será desechada toda proP9sición 
en la que se afiada alguna condición o se modifique sustancial
mente el contenido del modelo.> 

(Fecha y firma.) 

. DisposiCIones para la presentación d.e proposiciones y docu
mentos necesarios y celebración de la subasta 

1.· Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará Que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2." Documentos necesarIOs: En sobre abierto. en el qUe se 
.indicará asimismo el título . de la subasta y el nombre del pro
ponente. se pres:mtarán simultáneamente con la propOSición 
los documentos siguientes: 

1. Fianza provisional : Resguardo definitivo de la Caja Ge
neralde Depósitos, por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en metálico C!. en efectos de la Deuda Pública. al tipo asis
nl.\do pór las disposiciones vigentes, acompañando la pÓliza 
de adquiSición correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de dicieml:re de U)(JO, 

2. Subsidios y Seguros SocY¡les obli5atorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Lic::ncia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

n.ovlembre de IS5~. 
, 5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no 'hallarse 
comprendidc. en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de lS52 modiftcs.ndo el capítUlo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Ex) el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
Pl'esental.' ,además de los cuatro primeros documentos reseña
dos.. los :siguientes: 

(l. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de ' 20 
de diciembre de 1952. y por el Decretü-<Iey de 13 de mayo de 1956 
(<<Boletm Oficial del Estado» del 29 de mayo) 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del ácuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para con
currir Si. esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de lit personalidad del fir-
mante de la propOSiCión 

3.- Licitadores extranjeros: Deberan acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las Leyes de su país mediante 
certificados consulares Y las Sociedades. acr'editar su inscrip
ción en el Registro Mercantil español. con arreglo al artícu
lo 124 de su Reglamento 

4." Reintegro: La propOSición y todos los 'demás documentos 
se réintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de Tim
bre vigente 

5.8 Recibo: De cada proposición que Se presente se expedirá 
Wl recibo. cuya devolución será indispensable para retirar la 
fianza y documentación. en su caso. 

6.a Junta de Subasta~ Estará mtegrada. además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.· por 
los que se designe,n por la Superioridad. 

7.. Subasta : ' Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911. y la 
de 20 de diciembre de 1952 modificando el ca.pítulo V de la 
misma 

8.a ProposiCiones Iguales . De conformidad con lo que dilr · 
pone el articulo 50 de la Ley de Admlilistración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones de iguales importes, se · verifi
cará en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos entre los titulares de aquellas 
proposiciones. y si. terminado dicho plazo. subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjUdicación por medio de sorteo. 

Madrid. 30 de mayo de 1962.-El Director general.-2.555. 

RESpLUCIONcte la Dirección General de Obras HidrÍ1~ 
licas por la que se anuncia subasta de las obras' de 
mejora del encauzamiento de la desembocadura del To
rrente Mayor de Sóller (Mallorca). 

Hasta las trece horas del día 9 de julio de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Jefatura de' Obras Públlcas de Ba
leares (Palma de Mallorca) . durante las horas de oficina. pro-
posiCiones para esta subasta. .' 

El presupuesto de contrata asciende a 748.851.90 pesétas . 
La fianza provisional. a i4.977.05 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 14 de julio de 1962. a las once horas. 
No .se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

durante el mismo plazo en dicho Negociado de Contratación y 
en la Jefatura de Obras Públicas de Baleares (Palma de 
Mallorca). y el modelo de propoSición y disposiciones para la ' 
presentación de proposiciones y celebración de . la subasta son 
los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ....... de ' ..... , provincia de ...... , según 
documento nacional de identidad número .... ... con residencia 
en ....... prOvincia de ....... calle de ...... , número ....... enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ...... y de las condiciones y requiSitos que se exigen para 
la adjudicaCión en pública subasta de las obras de ....... se 
compromete a tomar a · su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos ' y condiciones, 
por la cantidad de ...... (Aquí la propOSición que se haga. 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos. eso' 
crita en letra y cifra. por la que se compromete el proponente 
a la ~jecución de las obras. Será desechada toda proposIción 
en la que se afiada alguna condición o se modifique sustancial
mente el contenido del modelo.> 

(Fecha y firma.) 


